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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 450.2019.GAT-MPLP/TM

Iingo Maria 3l JUr.

VISTO; elconvenro de Fr¿ccionamiento de Nrcho N'003-2019'5GRT, cuya5 referencias 5e describen a contiñuación

Concepto : NICHO

Fechá : LSlOSl2Olg
Oeudor Tributar¡o : ROLANDO RUIZ GOMEZ

DNI r 76822955
oom¡.ilio Fiscel : Asocta§tÓN oE vlvttNoA 07 DE MAYo N' 184 t-f.2.cAsTltto GRANDE

CONSIDERANOO:

Que, en atención ¿ la sol¡citud del exped¡ente admin¡strativo N" 201912653, se celebr¿ el citado conveñio,
compromet¡éndose el deudor tributar¡o a cancel¿r, en forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos detallados en el
mismo, obligáción que ha incumplido.

''.,. . (lue, mediante Ordenan¡a Mun¡cipal N'OO9-2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglameñto

,:;; dq Fraccionamieñto de Oeudas Tributarias y No Tributarias, en el articu¡o 8" establece las condiciones para el
; ,,, otortarñrento del frac(ronarñreñto y en el articulo 14', numer¿l 1) por incumplmiento de pa8o de oblgacrones

i...li derivadas del fraccion¿miento de dos cuotas consecutiv¿s (...), faculta a la administración a declarar l¿ pérdida del
beneficro de fraccionamiento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas reglament¿rias, coñceden la posib¡l¡dad de apl¡car medidas de carácter
coactivo. por la totalidad de la amort¡¿ación e iñtereses pendientes de pago, según dispone eñ el último párrafo del
anículo 36'del f.U.O del Cód¡go Tribut¿rio, coñcordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

Ordeñañ¡a Municipal N' 009-2011-MPtP.
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Que, setún lnforme N' 360-2019-SGRT-MPLPrTM de fecha 24l,l /2019, emit¡do por la Subgerencia de
Rec¿ud¿ción Tribut¿riá, en atencióñ al lnforme N" 084-2019-JA58-SGRT-MPtP/fM, de lecha 7610?1201,9, eñitido por el
Asistente de Recaudación Tributaria. donde informa que el deudor tr¡butario firmo el convenio de fracc¡onamiento
detallado eñ vistos y no cumplió con cancelar las cuotas arignadar en los plazos ertablecidos setún los articulos 14'y
15" de la Ordenan¡a Mun¡cipal N' 009-2011-MPLP, por lo que se sug¡ere proceder con la cobran¿a med¡ante la vía

cbactiva.

Éstando a lo expuesto, coñforme al artÍculo 92'del Texto Úñico Ordeñado del Código Tributar¡o, aprobado por
el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, a la Ordenañza Municipal N'009-2011'MPLP, y en uso de l¿s facultades coñfer¡das
por el artículo 9" del ReBlamento de Organi¿acióñ y Funciones (ROF) de la ¡nstitución, aprobado por Ordenañza N'009-
2012 MPLP.

RESUELVE

Ad!!q!g-L:oec¡árese la Perd¡da del Beneficio de Fraccioñamiento, otorgado por conven¡o de Fracc¡oñam¡ento
de Nicho N' 003-2019-SGRT, de fecha 15/05/2018, al deudor tributario ROTANDO RUIZ GOMEZ; identiflcado con DNI
N' 76822955 y ténga5e por vencidas todas sus oblitaciones pendientes, coñforme a lo5 fuñdamentos expuestos en la
presente Re5olucióñ.

Artículo 2.- Remítase l¿ documentación nec€sari¿ a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con l¿

cobranza de los adeudos del convenio pendientes de pato, equivalente a 5/. 474.64 soles, una ve¿ concluido el pla¿o de
impugnación mediante ¡os recursos administrat¡vos, otorgado por el TUO de la tey 27444.

Articulo 3.- Encargar al Órgano responsable de la cobranra, el cumplimiento de la presente Resolución

Registrese, comuníquese y cúrnplase.
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